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PUNTA ARENAS, Agosto 12 de 2009 

NUM. Q'"N!~ I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	 Decreto Alcaldicio N° 922, de fecha 30 de Marzo de 2006, que otorga Concesión de Bien Nacional de Uso 
Público (Antecedente 5873-95); 

./ 	 Decreto Alcaldicio N° 1352,de 09 de Mayo de 2006,que aprueba el convenio "Concesión de Bien Nacional 
de Uso Público",suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y doña Eduvina del Tránsito 
Gallardo Trujillo; 

./ Convenio "Concesión de Bien Nacional de Uso Público", de fecha 08 de Mayo de 2006; 

./ Oficio Ord.N° 1711, de 09 de Septiembre de 2008, del Director del Serviu Región de Magallanes y 
Antártica Chilena;(Antecedente N° 4634/2008) 

./ Oficio Ord.N° 57, de 13 de Enero de 2009, del Director del Serviu Región de Magallanes y Antártica 
Chilena; 

./ Antecedente N° 4460, recaído en presentación, de doña Eduvina Gallardo Trujillo, de fecha 30 de Julio de 
2009; 

./ Resolución Alcaldicia, mediante E-mail de 10 de Agosto de 2009; 

./ E-mail.de12 de Agosto de 2009, de la Directora de Obras Municipales; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 1642 Y 1643 de 30 DE Septiembre de 
2008; 

D E C R E T O 

1. 	TRASLADASE el emplazamiento del kiosko, cuya Concesión de Bien Nacional de Uso Público, fue 
otorgada a favor de doña Eduvina del Tránsito Gallardo Truj iIIo , R.U.T. 8.896.314-8, mediante 
Decreto Alcaldicio N° 922, de 30 de Marzo de 2006, a la siguiente ubicación: por calle Lautaro Navarro. 
acera poniente. frente al número 1338: a 43.00 metros hacia el Sur de calle Balmaceda tomados desde la 
solera Sur a 0.50 metros de la solera Poniente de calle Lautaro Navarro. 

2. 	 DEJASE ESTABLECIDO, que el referido traslado, será de carácter provisorio por dos meses, mientras 
duren las obras del Proyecto "Costanera del Estrecho". 

, REGISTRESE, y una vez hecho, ARCH'VESE.
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